
NUM. CLXVW. — LUNÉS: 11 DÉ ENERO DE 1886.

SUSCRICIÓN PARTICULARLot leyes y las dlsposieiotiès del Oabía^to son Miga- 
torios pora là capital de provincia desde gw se publican 
oficialmente ett ella, y desde cwtira dios después para tos 
aernds jaiddos tie la misma g>rovú¡cia, (Lkv DB 3 dk No- 
TDIUIIBK DK 1837.)

Ed CÓBDOBA : Un mea, 3 peseta. — Trimestre, 8,26,—Sais meses, 
16,óO.~Uii año, ^,

Fubra DK Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,50,—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, do pea eta»
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOU INGOS

Zos leyes, órdenes y anuncias que se mandett publicar tít tos 
Bületínbb' ontítALEs se han de renñtir di Jefe politico res
pectivo, por Cuyo comheto se pasarán d los editores de tos 
mencionados periódicos. (Obdekes dk 2 db Ansn., «s 3 Y 21 
DB Octubre os 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Otteeta del dis 10.)

S. M. la Reina fq, D. g.), Regento 
del Reino, y su Aiigusta Real Familia, 
continúan eu esta Corte, sin novedad en ’ 
su importante salud.

--------- sísKíH&t-^^------

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR

Las excepcionales circunstancias en 
que se ha verificado el último cambid 
de Ministerio han dilatado hasta ahora 
el momento de exponer a V, S. el cri
terio ú que debe atonerse para qué, 
inspirándóse en los propósitos del Go
bierno, pueda coadyuvar* eficazmente á 
conseguir su principal aspiración, que 
no es otra sino la de obtener la mayor 
sinceridad en la aplicación de las Le
yes que regulan el ejercicio de los de
rechos individuales.

Sabido es de V. S. que la conserva
ción del orden no puede lograrse por 
completo y con firmeza con sólo una 
constante vigilancia, y con el etnpleo 
de la represión en su caso; es para con
seguirlo factor, si cabe, más importan
te, la consolidación del orden moral 
que los Gobiernos no pueden lograr 
sino levantando el prestigio de las Le
yes, y poniendo en su aplicación un es
píritu tan amplio corno grande haya de 
ser la energía con que aquéllas exijan 
Ó impongan su cumplimiento.

He aquí por qué el Gobierno, que uo 
necesita hacer á V. S. presente cuáles 
son los móviles en que ha de inspirar 
su conducta, por ser notorios sus com
promisos políticos, que con entera fir
meza se apresara á reconocer subsis
tentes en toda su extension,y que cum
plirá fielmento en la aplicación de las 
Leyas vigentes desde luego, y propo
niendo á las Cortes en su día las refor
mas á que viene obligado, no puede 
prescindir de recordar á V. S., para que 
le secunde desde ese cargo en la pro

ximidad de unas elecciones generales, 
su criterio expuesto ampliamente ante 
el Parlamento en distiuta.s ocasiones, 
en cuanto á la aplicación de algunos 
preceptos legales, entre los que des
cuellan los relativos-ai ejercicio do los 
derechos iudividualee en general, y sin
gularmente al de la libre emtsióu dél 
pensamiento por medio de la impren
ta, á los de asociación y reunión,- y á la 
inteligencia del art, 22 de la Ley pro 
vincial de 29 de Agosto de 1882,

En cuanto à aquellos derechos cons
titucionales, debe ser norma de con
ducta para V. S, el extremar el respeto 
y la tolerancia; pero por lo mismo ha 
de proceder con energía para reprimir 
los abusos que se cometau en su ejer
cicio por los qúe no hayan aprendido 
cuál es el límite de la verdadera.liber
tad en el uso prudente y legítimo que 
de ella deba haeerse.

El derecho de asociación para todos 
los fines lícitos de la vida humana fué 
reconocido á los espaholes en el artí
culo 13 de la Constitución del Estado, 
que reservó para otras Leyes la deter
minación de las reglas á que había de 
sOUieterse su ejercicio.

Circunstancias ajenas á la voluntad 
de otro Gobierno, de que también for
maba parte el Ministro que firma, im
pidieron que llegara á ser Ley un pro
yecto por él sometido á la deliberación 
•de Ias Cortes, estableciendo el comple
mento en este punto del Código funda
mental del Estado, según los principios 
consignados en el decreto Ley do 20 de 
Noviembre de 1868. El Gobierno actual 
reproducirá este proyecto de Ley, ai es 
llamado á comparecer nuevamente an
te el Poder legislativo; y entre tanto, 
no puede menos do hacer presente á 
V. S., por más que se lo habrán dado à 
conocer hechos bien reoientes, que al 
ejercicio del derecho de asociación no' 
pueden impouerse otras limitaciones 
que las establecidas én el Código pe
nal, cuyos preceptos, además de garan
tizar la práctica del citado derecho, de
fienden suficieutemonte las prorrogati
vas del Estado y los atributos del Po
der público, ’

No debe V. S., por tauto,. suscitar 
obstáculo que uo esté comprendido 
dentro de estos términos ni á la cons
titución de Asociaciones ni al restable
cimiento, cuando se solicite en forma 
procedente, de aquéllas que en épocas 
auteriores hubiesen sido suspendidas 
ó disueltas por las Autoridades guber
nativas, limitándose á entregar á los 
j^ribunales à los individuos que, abu
sando de este derecho, ejecuten actos 
ílíoitos y comprendidos en las leyes pe
nales. •

La Ley de 16 do Junio de 1880, que 
en consonancia con el art. 14 de la Cons
titución, estableció las condiciones con 
qúo había de ejercitarse por los españo
les el derecho de reunión, ha sido eh su 
art. l.* interpretada muchas veces con 
un criterio poco conforme eón el espíri- 

' tu expansivo en que se inspiraran sus 
[ autores, y aun opuesto abiertamente a 

su letra, suponiendo indispensable el 
permiso previo de la Autoridad guber
nativa para la celebración de reuniones 
públicas, como si fuese susceptible de 
interpretación el mencionado artículo, 
al establecer textualmente que aquel 
derecho puede ejeroitarse “sin más eon- 
“dición que la de dar los que la eonvo- 
“quen conocimiento escrito y firmado 
“del objeto, sitio, día y hora de la reu- 
•nión 24 horas entes, al Gobernador oi- 
“vil en las capitales de provincias, y á 
“la Autoridad local en las demás pobla- 
“ciones.„

Han de pouerse, pues, en olvido por 
V. 8. loa precedentes á que hayan da
do lugar interpretaciones de la Ley más 
ó menos restrictiva'', teniendo en cuen
ta siempre que sus facultades uo alcan
zan á negar ni á otorgar siquiera per
miso para la celébración de reuniones 
públicas; que su intervención en ellas 
debe contenerse dentro de los limites 
que determina el art. 4.“ y que ni V, iS. 
ni sus delegados, cualesquiera que lu«- 
ren el fin y circunstancias de las reunio
nes, buya celebración se enuncie á su 
Autoridad, pueden determinar sobre 
su éuspensión ó disolución, sino ate- 
niéndose al texto estricto del art. 5.” 
delà Lby misma, y con sujeción per

fecta á las condiciones en él estable
cidas.

La potestad de imponer multas, has
ta nn maximum da 600 pesetas otorga
da á los Gobernadores por la Ley Pro
vincial, tiene fijada su limitaCióm den
tro del misino artículo 22 en que fue 
establecida, siendo” á todas luces insos
tenible la extensión con que hti'venido 
aplicándose aquel precepto, ora con el 
fin de agravar para miras exclusiva- 
mente políticas las correcciones este- 
blecidas en Otras Leyes para faltas de 
cierta índole en que puedan incurrir 
las Corporaciones municipales y pro
vinciales, ora con el de castigar lúa que 
han podido reputarse abusos i le lapren- 
sa periódica, ora con otros análogos é 
igualmente extrahos á aquéllos para, 
cuya realización se concedió por la 
Ley tal facultad á los delegados del 
Gobierno en las provincias.

No hay para qué ocultar que esta ex
cesiva extensión en la aplicación del 
mencionado precepto ha contribuido 
poderosamente ai desprestigio de la 
Ley Provincial; como se desconceptua
rían todas las Leyes si sus precripcio- 
nes, que deben ser norma do la justi
cia, se convirtieran siempre en meros 
instrumentos de la arbitrariedad. Para 
evitar que esto acontezca en lo sucesi
vo, el Gobierno se propone presentar 
oportunamente A las Cortes el proyecto 
de Ley modificando la redacción de di
cho artículo en forma que no deje lu
gar á dudas ni á interpretaciones; pero, 
entre tanto que esto sucede, no puede 
menos de encarecer á V, S. la necesidad 
de hacer un uso extremotlamente pru
dente y sobrio do aquella facultad, que 
no tiene otro carácter que el de un me
dio extraordinario de coerción, de que 
no debe usarse sino para raautonar en 
toda su entereza el principio de .Auto
ridad, fronte á determinados abusos 
cuyo correctivo no pueda imponerse 
conforme á otras Leyes, ni demorarse 
sin menoscabo del prestigio de la Au
toridad misma que llagara á presenciar- 
loo; pero en ningún caso el de suminis
trar penalidades no establecidas en el 
Código, cual ha venido aconteciendo
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eon las multas impuestas á la prensa 
periódica por faltas que no pueden te
ner su coiTactivo sino en Ley ooinún 
ó an la que regula et ejercicio de este 
derecho constitucional.

Eu el Código penal, que es la más fir
ma garantía de la libertad de la impren
ta, están señalados. Io8 delitos y faltas 
qué^n elVjercicio dé ésta^uédan ca- 
meterse, y ninguna otra restricción de
be aplicarae á la práctica de este sagra
do derecho.

Tal es el criterio con que el Oobiemo 
ha de aplicar Ias leyes de que queda 
hecha mención; abrigando el propósito 
de interpretarías todas, en el desenvol
vimiento de su política con el espíritu 
más liberal y expansivo ,que sus pre
ceptos consientan.

Al secundar V. S, este noble pensa
miento desde el difícil cargo que le ha 
sido confiado, ha de tenpr en cuenta, 
sobre todo, quemada puede ser reputa
do, en el ánimo del Gobierno, tan cen
surable como el no exigir con firmeza y 
por igual á todos el cumplimiento de 
las leyes, y el no poner la mayor sin
ceridad y rectitud en aplicarías.

Lo que comunico á V« S, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. S, muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1886.—Gonzó/er.—Sr. Go- 
bemsdor de la provincia de....

------- -Qicee---------

Ministerio de Hacienda.

Exorno, Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de esto alto Cuerpo ha consulta
do á este Ministerio en 31 de Octubre 
último lo que sigue:

“La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de 
que acompaña copia, presentada por el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, susti
tuido posteriormente por el de igual 
clase D. Isidro de Diego, en nombre 
del Rector y patronos del santuario 
fundado en San Mateo de Valderas por 
D, Mateo ViUafané, contra la Real or
den expedida en 16 de Junio de 1880 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., por la cual se declararon sujetos 
á la desamortización los bienes de di
cho Seminario, previa la conmutación 
de cargas eclesiásticas, expidiéndose á 
favor del patronato las inscripciones 
nominativas correspondientes.

Resulta que D. Tiburcio Prieto Mou- 
tiei, D. Manuel López Ortega y D. José 
Antonio Fernández, paü-onos de dicho 
Seminario, solicitaron de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado se acordase la suspensión de la 
venta de las fincas de la fundación, y 
que se declarase que los bienes de ésta 
no se hallaban sujetos á las prescrip
ciones de las leyes desamortizadoras.

Que después de presentar en el ex
pediente varios documentos quejuati- 
fioaban el carácter de U fundación, y de 
acuerdo con lo informado por dicha 
Dirección y la Asesoría general del Mir 
nisterio de Hacienda, .so dictó por ésta 
la Real orden mencionada:

Que contra la Real orden dedujo de
manda contenciosa, en la representa
ción ya dicha, el Licenciado D. Cándi
do Nocedal, alegando las razonet que 

estimó pertinentes á su propósito de 
que fueran revocadas:

Que pa,sada la demanda- é^n sué an- 
teoedente^ al Fiscal de S. M., fuá de 
parecer de que no debía de ser admi
tida porque dé la Rea! orden dictada 
en 16 de Julio de 1880 era evidente 
que tuvo conocimiento el Rector del 
Semhiario en 27 de Julio siguiente, 
toda vez que en instancia de la misma 
fecha solicitó de la Direeoíóh genital 
de Propiedades la devolución dé loS 
documentos presentados por haber si
do resuelta negativam ente la excep-' 
ción de venta que se había solicitado, 
de lo cual se deducía que la demanda 
estaba preaéntada- fuera dé piaze/, por 
más que á ella se acompañase otro 
traslado de la Real orden dado al mis
mo Rector en 3 de Diciembre de 1881:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, que establecó'el recurso en vía 
contenciosa contra, la resolución del 
Ministerio de Hacienda y para ejerci
taría fija el plazo de seis meses, á con
tar desde la fecha en que se hicieran 
saber dichas resoluciones en la forma 
administrativa:

Considerando:
1 .* Que la Real orden que por la 

demanda se impugna está 'dictada en 
16 de Junio de 1880, y aparece del ex
pediente gubernativo que con fecha 
de 27 de Julio de dicho año de 1880, 
los interesados solicitaron de la Direc
ción de Propiedades y Derechos del 
Estado la devolución de los documen
tos traídos al expediente, toda tez 
que ésta había sido resuelta denegando, 
la instancia, lo eual demuestra que en 
la referida fecha tenía el actor perfecto 
conocimiento do la resolución recaída;

2 .® Que, por tanto, la demanda pre
sentada en 31 de Diciembre de 1881 
resulta notoriameute fuera de plazo:

3 .“ Que el traslado de la Real or
den que tiene la fecha de 1881 y que 
presenta el autor no puede estimai-se 
como la notificación admiuistr ativa de 
la dicha Real orden, porque según en 
el mismo se expresa tuvo por objeto 
el cumplí miento del acuerdo trascrito 
en dicha resolución: .

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M., entiende, 
que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia,„

Y conformándose S. M. la reina (que 
Dios guarde), Regente del Reinó, con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver, como en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala, y de
más efectos. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 
1885.—J«uíi Francisco CtíntMlio,—Se
ñor Presidente del Consejo de Estado.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio en 31 de Octubre últi
mo lo que sigue:

“Exorno. Sr.: La Sala dé lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Doctor D, Luis Diaz 
Cobeña, et nombre del Banco de Es
paña, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de

V. E. én 25 da Abril de 1884, que co., 
mqtivo de la liquidación practicada en 
la pro vi lidia de Soria por el premio de 
cobranza devengado y satisfecho al 
BaueO sobre loa ingreso^ y formaliza
ciones realizados hasta? fin de Diciem
bre de 1882 por la contribución territo
rial é industrial de lo^ años 1868 á 69 
al 1875 á 76, período completo del pri- 

.ufar oonvénio, y del 1876 á 77 al 1881 
áB2, que forma parte del segundo, dis- 
pustí como medida de carácter general:

1," Que las liquidaeio ues mandadas 
praoticar para conocer lo que se adeu
da al Banco de España por razón de di- 
feryucias en la liquidació^i dp Ips pre
mios de cobranza se amplíen, determi
nando, así en la reoaudacióu eomo en 
el pago de loa premios, lo que corres
ponda á los derechos de la Hacienda y 
de los partícipes, á fin de que el saldo 
que resulte á favor del Banco pueda 
también aplicarae en la proporción que 
corresponda:

2 .“ Que las liquidaciones así am
pliadas sé Sometan al examen de la Di
rección general, y no causen efecto pa
ra el pago de las cantidades que resul
ten adeudares hasta que sean aproba
dos de Real orden, á propuesta del mis
ino Centro:

3 .’ Que los saldos que proceda abo
nar á la Hacienda lo sean con la apli
cación autorizada por la Real orden de 
2 de Diciembre de 1882 y circulares de 
2 y 20 de Enero, de 1883, y los que re
sulten á cargo de los Ayuntamientos ■ 
se formalicen como entregos á los par
tícipes respectivos, con la :Expresión 
suficiente para que conste siempre que 
el abono se hace por cuenta de la liqui
dación de premios de cobranza corres
pondientes al Banco do España á car
go del Ayuntamiento respectivo;

Y 4.® Que si alguna liquidación ha 
sido aprobada por los Delegados sin 
el detalle expresado y abonado el saldo 
á la Delegación del Banco de España 
se rectifique, según proceda, y ae for-- 
malica el reintegro de lo ¡que se hubie
se aplicado, con fute eso al Tesoro y el. 
abono con aplicación.á los partícipes;

Resulta que por la Delegación de 
Hacienda de. Ia provincia do Soria so 
elevó á la Dirección general de Oontri- - 
bucioues la liquidación por el premio 
de cobranza correspOudieute ai Banco 
de España en los años 1868 á 69 A 1881 
à 82, cuya liquidación se decía formada 
con arreglo á la Real orden de 2 de 
Diciembre de 1882, consecuencia fiel 
Real decreto-sentencia de 2Ü da Junio 
del88í:

Que aubsauada alguna falta que no
tó la Dirección, á propuesta do lalnter- 
vención general de la Adininistración 
dei Estado, recayó la Real orden de 25 
de Abril de 1884^ al prinçipio extracta
da, dictando corno medida de carácter 
general las conclusiones referidas y que 
la Real orden expresa:

Que el Licenciado D. Luis Díaz Co
beña, en la representación ya dicha, 
presentó, demanda en vía contenciosa. 
contra la referida Real ordeh, alegando 
los fundameutos de derecho que esti- 
mó procedentes A su propósito de que 
fuese revocoda en el seutido de que las 
liquidooiones que mandó practicar la 
Real orden de 2 de Diciembre de 1882

se gireti sobre el total de la recaudación 
sin las distinciones y dételles nueva
mente prescritos, y sin que se rectifi
quen las ya practicadas:

Que pasada la dema da con sus añ- 
técedentes al Fiscal de 8. AL, fue de 
parecer de que no debía de ser ,admiti
da, porque basta fijarse en que las re
soluciones de laReai órdeu qu^ se im- 
píigna tenían el concepto do ihedidaít 
de carácter general para demostrar que 
no podían ser objeto de revisión en vía 
contenciosa:

Vistas las bases 5.** y 13 do la Loy de 
31 de Diciembre de 1881, que estable
ce el recurso en vía contenciosa contra 
las' resolúcioues gubernativas en So- 
ganda instancia del Ministerio de Ha
cienda, sin excepción alguna, siempre 
que el asunto sobre el cual versea eons' 
tituya materia propia de dicha juris
dicción, causen estado, lea¡óq en dere
cho perfecto, ó infrinjan precepto, al
guno legal, y el plazo para interponer 
el recurso es do dos meses cuaudo el, 
interesado tenga su domicilio legal en 
la Peninsula:

, Oonsíderando: .........
1 .“ Que la Real orden que por la de

manda se impugua contiene en los tres 
primeros extremos de su resolución la 
forma y manera en que poi las oficinas 
de Hacienda han de efectuarse las li
quidaciones por premio de cobranza, y 
talos extremos, por su naturaleza espe
cial, no pueden motivar él juicio qUe 
se intenta promover:

2 .® Que no se halla en igual caso lo 
dispuesto en la resolución 4.'‘ de la 
Real orden referente al reintegre? po r 
parte del Banco de cantidades por él 
percibidas, puesto que impone una 
obligación que el actor alega no alcan-

La Sección, oído el parecer dal Fis
cal de S. M., y de conformidad en par
te con las conclusiones por el mismo 
propuestas, eutiende que sólo será de 
admiliir la presenta demanda en cuanto 
se dirige contra la conclusion i* de la 
Real ordepi .ó sea respecto á la obliga
ción de reintegro á que se sujeta al 
Banco; „

Y conformándose S. M. la Reina 
(T- 1^- &•)> Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como eu el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la . Sala y demás 
efectos, con devolución dal expediente 
gubernativo.relativo al asunto, y de la 
copia de la demanda á los fines que 
procedan, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28de Diciembre de 1885. — 
Jinati Ft'iíHci^ CtmuicJui.—Sr. Presiden
te del Consejo de Estado.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consultado 
á este Ministerio en 17 de Octubre úl
timo lo siguiente;

“Kxemo. Sr. La Sala de Io Conteu- 
cioso de este Consejo ha examinado la 
demauda; de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ignacio 
María Pintado, eu nombre de D. José 
Agoa, contra la Real Orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E, en 4 de Enero de 1884, eu cuan-
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to por la misma se- manda à la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Almería que en lo sucesivo no confiera 
comisión alguna al Ingeniero D. José 
Âgea en ninguno de les servicios que 
corren à cargo de la misma Delegación.

Besulba que promovido el expediente 
por el Ingeniero industrial D. José 
Agea con motivo del abono de los ho
norarios devengados pot el mismo en 
las operaciones de tasación para la 
venta de las salinas de Boquetas, cargo 
para el cual fuó designado por el Go- 
misionÁlé pritrcipal de Ventas de Bie
nes nacionales en 20 de Octubre de 
1877; formulada la cuenta rectificada 
posteriormente por el interesado, y con 
presencia de los reparos puestos á la 
misma, recayó la Beal orden da 4 de 
Enero de 1884, al principio indicada, 
en la oüal se determinó la suma abona
ble par el expresado concepto, y ála 
vez se mandó «l Delegado de Hacienda 
de la piovincía que en lo sucesivo se 
abstuviera de emplear á D. José Agea 
en los servicios que corrían á cargo do 
aquel funcionario:

Que eLLicenciado D. Ignacio Maria 
Pintado, en la representación ya dicha, 
interpuso demanda en vía contenciosa 
contra la última parto de la referida 
Beal orden, alegando los fundameutois 
de derecho que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuese’ revocada:

Qué pasad ir la démanda con sus antc- 
cddeniëô' al Fiscal de S. M., fue de pa
recer de que no debía áór admitida,- por
que la regulación de honorarios hecha 
por la Beal orden resultaba conforme 
con los preceptos legales que los deter
minan, y que en la Admimstración era 
potestativo resolver acerca de la con
veniencia para la misma de utilizar á 
determinadas personas como auxiliares 
de los servicios confiados á las depen
dencias administrativas:

Vista la base o.* de la Ley dé 31 de 
Diciembre de 1881, que establece el 
recurso en via contenciosa, sin excep
ción alguna, Çpiltra las rcMluciones gu
bernativas en segunda instancia del 
Ministerio de Hacienda, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya 
materia propia de dicha Jurisdicción,^ 
causen estando, lesión en derecho per
fecto, ó infringan precepto alguno 
legal:

Considerando que el acuerdo trascri
to en la Beal orden, y contra el cual ae 
dirige la presente demanda, uo puede: 
motivar el Juicio, qu^ se intenta promo
ver, puesto que en las facultades do go
bierno, propias de la Administración 
activa, entra el apreciar por sí la con
veniencia que i ia gestión que le está 
confiada pueda reportar, el auxilio de 
determinados agentes periciales;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de 8. M., entiende que 
no es de mlmitir la demanda de que 
lleva hecha referencia. „

Y confonnáudose S. M. la Beina 
(Q: D. <}:), Begente del Beino, con el 
preinserto ilictamen, se ha servido re
solver como èn el mismo ae propone.

Do Beal ordon lo digo á V. E. para 
an conocimiento, el de ia Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E, ran
chos años. Madrid28 de Diciembre de i
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1885.—Jnan Fra^wisco Caai^cko.—Se
ñor Presidente del Consejo de Estado.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese albo Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio en 17 de Octubre últi
mo lo que signe:

“Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia; pre
sentada por el Licenciado D. Lnis Bcii- 
tero, en nombre de D. Eduardo Solde
vila y Borrás, contra la Beal orden ex
pedida por el Ministerio del digno car- 
gode Vi E. en 25 de Noviembre de 
1883, que mandó reponer el expedien
te promovido por el interesado al esta
do de presentación de la irástanuia im- 
pugnando.el alcance por el que se le 
perseguía, y que, se instruya dicho ex
pediente con sujeción á la Ley y Ba- 
glamonto de 31 de Diciembre de 1^1, 
tenieudo especialmente en cuenta' lás. 
disposiciones del mismo Reglamento 
sobre deudores apremiados.

Resulta que en vista de la liquidación 
practicada por el Delegado del Banco 
de España para el cobro de 'contribu
ciones en la provincia de Albacete, se 
expidió cómisión de apremio contra 
don Eduardo Soldevila, Recaudador 
que fué del partido de Almansa, para 
el cobro del alcance:

. Que aprobado el procedlmíetító por 
la Administración económica, é Ina-' 
truida a la vez causa criminal contra 
Soldevila.por malversación de caudales 
públicos, recayó sentencia del Tribunal 
Supremo, absolviendo á Soldevila, y 
Casando la de la Audiencia del territo
rio por la cual se le había condenado’:

Que en su virtud acudió el interesa
do á la Administración económica soli
citando la nulidad del procedimiénto ' 
ejecutivo y la devolución de bienes em
bargados:

Que instruido el expediente y eleva
da la consulta del acuerdo del Jefe eco
nómico favorable a lo pedido por Sol
devila, la Dirección de Contribuciones 
én 5 do Agosto de 1881 revocó el ex
presado acuerdo:

Que D. Eduardo Soldevila interpuso 
recúrao de alzada, y'previos los infor
mes correspondientes, recayó la Real 
orden de 25 de Noviembre de ,1883 al 
principio extractada, por la cual se 
mandó reponer el expediente al estado 
de presentación de la instancia de don 
Eduardo Soldevila de 6 de Junio de 

y que se instruyera con arreglo á 
lo. prescrito en la Ley y Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881:

Que el Licenciado D. Luis Rentero, 
en la representaciónyadioha,interpuso 
demanda en vía contenciosa contra la 
referida Beal orden, alegando loa fun
damentos de derecho que estimó perti
nentes á su propósito de que fuera de
jado sin efecto, y de que en su lugar 
se resolviera el expediente, según lo 
pedido en la instancia do G de Junio dé 
1881, ordenando el alzamiento del em
bargo, devolución de bienes y restitu
ción do las cosas al ser y estado que te-’ 
nían autos de iniciarse el procedimien
to de apremio:

Que pa-sada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal do 3. M., fué de pa
recer do que no debía de ser admitida, 
porque la Beal orden contra la cual se
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dirigía no era resolución de carácter 
definitivo, sino que sólo tuvo por objeto 
defcjrmiuar la orma de instrucción de 
expediente; y resoluciones dé esta ín
dole no puedo suponerse que causan 
agravio á los derechos de los interesa
dos sin que motiven el juicio conten
cioso:
; Vi.sta Ia base ó.^ de la Ley de 31 de 
Dreiombre de 1881, qué establece el re- 
qtir.so en vía contenciosa contra las re- 
soIuoiemeS gubernativas en segunda 
ihiiitancia del Ministerio de Hacienda 
sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya 
ipateria propia de dicha jurisdicción, 
caneen ostado, lesión en derecho per
noto, ó infrinjan precepto alguno le
gal:

Considerando:
1 1.“ Que en las facultades do la Ad
ministración activa está la de inspec- 
¿ionar por ai y vigilar el que en la ins
trucción de los expedientes gubernati
vos se observen las prescripciones re
glamentarías que determinan el desem- 
yolvimiento al cual se lea han do suje
tar y. trámites que hauMe seguir:
i 2.“ Quo por otra parte el acuerdo 
trascrito en la Beal orden no puede 
(Jausar agravio á loa derecho.a de que 
p. Eduardo Soldevila as crea asistido, 
pues al reponer el expediente á la fe- 
éha en que ap presentó an instancia en 
que impugnaba el alcance que se lo im
putaba, concede al interesado los me
dios de defensa que para este 'fin están 
reconocidos en la Ley y Reglamento de 
31 tío Diciembre de 1881:
. La Sal^ de conformidad con el pare
cer del Fiscal de 3. M., entiende que 
no es de admitir la demanda dp que 
lleva hecha referencia. „
) Y conformándose S. M. la Reina 
ÍQ. D. G,), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
volver como en al mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mn- 
phos años. Madrid 28 de Diciembre de 
1885. — Jtian Francisco Comaclio. — 
feefior Presidente del Consejo de Es
tado.

Ministerio de Marina.

EXPOSICIÓN

Señora: Es de tal evidencia en los 
presentes momentos la necesidad de 
Una escuadra organizada a la altura de: 
los Últimos adelantos, y ha sido tan ex
plícita la (ipinión pública al considerar
ía como una de sus más vivas aspirn- 
donea, en la prensa, en el Parlamento 
y en todo sitio donde haya podido ha- 
éerlas qopocer, que el Gobierno de 
V. M. creería, faltar á deberes de inde
clinable cumplimiento si para prose
guir tan patriótica empresa omitiese 
esfuerzo ó medio alguno de acción.

Tales fueron los móviles que inicia
ron la construcción dé naves, que, en 
día no lejano, surcarán los mares arbo
lando nuestro pabellón militar; y en 
ellos so inspiraba al Consejo de gobier
no de la Marina cuando, penetrado de 
la alteza de su misión, acordaba en sus 
primeras deliberaciones someter á la 

aprobación de V, M. la construcción 
de nuevos buques, dando así al Minis
tro qué suscribe, con la autoridad dé 
su consejo, firmes garantías de acierto 
en el empleo de los recursos que con sa
bia previsión destinara el Poder legis
lativo á construcciones navales.

Pero en obra que por su naturaleza 
y magnitud exige largo plazo y exacta 
apreciación de circunstancias variables, 
importa mucho más que resolver difi
cultades del momento, conjurar y ven
cer los que pudieran ser obstáculos del 
porVenw; y es evidente que en tal em
presa sé habrá salvado el más difícil 
escollo, cuando los elementos de que el 
Estado disponga basten á satisfacer en 
todo instante las necesidades de cons
trucción; es decir, ouando en sus pro
pios Arsenales se puede construir, ar
mar y coronar con toda perfección y 
rapidez,-y según Io exijan en cada mo
mento los adelantos del material flo
tante.

Injusto sería desconocer que los Ar
senales de Cádiz,- Í^en-ol y Cartagena 
cuentan con brillantes Maestranzas que 
aseguran lo más acabada perfección á 
sus construcciones; que esos mismos 
Arsenales reúnen toles condiciones 
que, con mejor acierto do elección, 
fuera impoaiblo designar su jemplaza- 
mieuto en nuestras custos, y que por 
mucho que los tiempos hayan trasfor
mado las relaciob'oi liléÿéhntîles de to- 
da.s las naciones, ó cambiado los contin
gencias de sus cóntienJás guerreras — 
peligro hoy por fortuna remoto para 
España—^reaponden nuestros tres Ar
senales ó cuanto en toda eventualidad 
pudieran hacer,preciso los grandes in
tereses de la patria. ¡Tol gloria cabe á 
los insignes estadistas que sentaron en 
ellos las bases de aquel poder naval que 
fué én pasados tiempos el mayor de 
Europa, y que dejó en la historia patria 
honrosísima memoria, en que aun se 
fundan legitimas esperanzas de engran
decimiento!

En estos mismos Arsenales es dónde 
la Nación debe oimentar su regenera
ción naval; y, sin abandonar jamás sus 
miras de favorecer la poderosa iniciati
va individual, ouando sobre el suelo 
patrio emprenda la creación de otros 
como los que hoy enorgullecen con 
justicia al Imperio británico y a la ve
cina Francia, debe el Estado dar fací* 
dad é impulso a los diversos trabajos 
que en aquéllos se ejecuten, para que 
eu momentos de amenaza ó de peligros 
pueda prescindir de todo extraño au

xilio, y baste á la Nación, ea su de
fensa, el alcance de sus propios ele
mentos.

Tratando ya de mejorar en nuestros 
Arsenales cuanto la experiencia señala 
como deficiente, se pre.sauta respecto 
al de la Carraca un problema vital y de 
solución ineludible, por cuanto afecta 
a sus condiciones esenciales de esta
blecimiento marítimo militar.

Desde hace tiempo preocupa á la 
opinión el avance de los aterramientos 
en la bahía dé Cádiz, fenómeno cuya 
-rapidezpatentiza la comparación de lós 
planos antiguos del Brigadier Tofiño 
con los de los años 1874 y 1875 y 1875, 
y que hacen ostensibles diariameute 
loa hechos, dando lugar á serios tomo-
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res respecto id porvenir del Arsenal, 
cuyos caños y canalizos serían pronto 
obstruidos ó cegados por los constantes 
acarreos de la pleamar, bastantes cuan
do menos ádevar los fondos basta ha
cer aquéllos insuficientes á la entrada y 
lanzamiento de buques.

La limpia de los caños y canalizos de 
la Carraca se hace, pues, de momento á 
momento más urgente, puesto que di
cho establecimiento naval, aparte de sus 
naturales aplicaciones á la Marina, cons
tituye elemento vital para la defensa de 
la importante plaza militar de Cádiz, 
cuya hermosa bahía fas siempre en los 
más brillantes períodos de nuestra his
toria el punto do reunión de las eacua- 
dras, de donde salieron para gloriosos 
combates ilustres marinos, sacrificando 
sus vidas por la integridad y por el ho
nor de la patria, y es hoy todavía y se
guirá siendo el de partida para nuestras 
futuras empresas militares y comercia
les en el Africa, y el de expediciones y 
arribada de América, donde España 
posee ricos ó mportantísimos territo
rios y provincias.

(Continuará}-

AYUNTAMIENTOS

Villaviciosa.

BECTIPICACIÓN

Por error material dejó de publi- 
earse en ei Boletín del sábado 9 del ac
tual, en su lugar correspondiente, el ex
tracto de las sesiones del Ayuntamiento 
de Villaviciosa que á continuación se 
inserta.

Stsión ordinaria del día 20 de Setientitre.

PRESIDEN CIA DEL so. ALCALDE ». EAMÓS 

DEVABGAS

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales, se acordó;

Aprobar la determinación del Sr. Al
calde por la que nombró á D. Juan Se
rrano Taguas Maestro de la primera 
Escuela de niños, para que durante el 
tiempo de vacaciones auxiliase al per
sonal de la Secretaria en el despacho 
de los muchos y urgentes servicios que 
pesaban sobre la misma, señalándole á 
la vez la gratificación de 75 pesetas 
mensuales.

Sesión ordinaria dei^ía 27 de Setietnbre.

PRKSIPKSCIA DKI. 8K. A IRALDE », BAMÓS 

DE VA RU AS

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales, se acordó:

Nombrar al Secretario de la Corpo
ración, Comisionado para la entrega de 
documentos y presentación de mozos 
en la Comisión provincial para el juicio 
de exenciones que ha de celebrarse el 
dial.'' de Octubre, señolándole 25 pese
tas como indemnización de los gastos 
del viaje.

Declarar pobres y ricos á los mozos 
para los efectos de las apelaciones y 
reclamaciones interpuestas, ।

- ---- f

Sesión ordinaria del d de Oebdrre,

PBEBIUENOIA DEL SR. ALCALDE U. KAUÓN

UE VABUAS

Dada cuenta do loa Boletines Ofi-^ 
CIALES, se acordó:

Exponer al público por ocho.días el 
reparto de consumos formado para el, 
presente aña económico.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
del oficie del Excmo. Sr. Gobernador 
civil fecha 2 del actual, en que comuni- 
cahaber sido confirmado el acuerdo mu
nicipal que declaraba incapacitados pa
ra el cargo de Concejales á los suspou- , 
sos de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día IJ de OciiAre.

PBESIDLKCIA DEL SR. ALCALDE D, BaUÓN 
UE VAKOAS

Dad a cuenta de los Boletines Oficia- 
LEJ, se acordó:

La distribución de fondos parc el 
mes de Octubre,

Sesión ordinaria del día Í8 de Oetubre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D, RANÓN 

DK TABOAS

Se acordó en esta sesión:
Desestimar las reclamaciones inter

puestas contra él reparto de consumos 
por D. José Escobar Infante, D. Juan 
Machuca Nevado, D. José Martinez Se
rrano, D. Miguel Muñoz y D. José Es
cobar Arribas.

Sesión ordinaria dd dia 26 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. RAMÓN 

DE VARGAS

Se dió cuenta da los Boletines Ofi
ciales*

Sesión ordinaria dd día 1° de Nouieinbre.

PRESIDEN cu DEL SIL ALCALDE D. BAUÓN

DE V A E a A B

Dada cuenta de los Bolktinea Ofi
ciales, se acordó:

Nombrar cobrador del reparto de 
consumos del presente año económico 
á D. Juan Santos Fuente», señalándole 
el premio del 3 por 100, sin perjuicio 
de lo que se resuelva sobre esta retri
bución por el Ayuntamiento y asocia
dos al examinar y finiquitar sus cuen
tas. '

Sesión ordinaria dii dia 8 de Noviembre

Fué suspendida su celebración por 
el Sr. Alcalde, á consecuencia de no 
liabei*se reunido número suficiente de ^ 
Sres. Concejales. j

Villafranca,

Nim, 1,442.

Extracto de los acnenlos tomado» por el 
.Áyiiiitiimieiito dd esta villa én el Mmes- 
tre (jiie comprende desdé 1." de Octobre 
á 31 de Dieiembre do ISS5, formado en 
ciimpliiiiietito del urt. 109 de lu Ley mu
nicipal vigente.

(Cçntlusiôh.)"

Sesión órdinwia'dei' día 13 de Diciontbre.

PV1¿3ÍD¿HCÍA DEL SB. alcalde D. JEBÓNIUO 
RDIREKBIZ DK TORRES TI NORIEGA

Sé acordó en esta sesión:
Hacer extensivas al Facultativo don 

Antonio Zorrilla Víllauoha, las modifi
caciones introducidas en el pliego de 
condiciones que sirvió de Base á su es
critura da contrata, en la forma acorda
da para el otro Facultativo D. Valentín 
Montero.

Adicionar tres vecinos potrea á la 
lista de los que tienen derecho á la asis
tencia facultativa.

As notos del Pósito.

Aprobar la subasta celebrada el dia 
7 para la venta del fruto, pendiente de 
aceituna en los olivares del Pósito, y 
autorizar al Alcalde para que contrate 
el del olivar pago de Majuelos Bajos, á 
que no se presentaron licitadores.

SmÍóh dd dia 20 de Diciembre.

PREKIDENCIA DEL SK. ALCALDE D. JERÓNIMO 

RUIBERRIZ DE TORRES V NORIBOA

Se dió lectura á las órdenes publica
das en el Boletín Oficial, y se levantó 
la sesión por no haber otros asuntos 
pendientes de que tratar.

Sesión ordinaria del dia 27 de Diciembre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D. JERÓNIMO 

BUlRRlIRIZ DE TORRES Y NORIBOA

Se acordó en esta sesión:
Ajirobar la lista electoral para com

promisarios de senadores, formada se
gún el art. 25 de la Ley de 8 de Enero 
de 1877, para su exposición ai piíbUco 
desde el día 1.'' al 20 de Enero inme
diato.

Pedir las relaciones de la riqueza im
ponible sujeta al pago de la contribu
ción territorial á los contribuyentes que 
hayan tenido alteración por trasla-cio-.. 
ues de dominio, para que se proceda 
por la Junta pericial á la formación del 
apéndice al amillaramiento de 1886 á 
1887.

Aprobar la rectificación del padrón 
de vecinos y que ^e exponga al público 
por término de 15 días.

Asunto del Pt’wito

Continuar la tramitación del expe
diente de ampliación de fianzas al Pó
sito inepto en el aflO anterior.

Reclamar á los arrendatarios de fin- 
Ajas del Pósito, las reutas vencidas en 
25 del corriente mes, señalándole el 
plazo de cinco días, bajo apercibimien
to de apremio.

Reclamar igualmente á D. Juan Za- 
jnorauo y Zamorano, el débito que tie- 
¡ue en favor de este Pósito,'eu razón á 
que ha vendido la dehesa nombrada la 
Ventilla hipotecada especialmeuté á' 

este Pó.sAó y no ha ingresado canti
dad alguna por cuenta dé la crecida 
suma qué adeuda.

Villafranca 2 de Enero de 1886.— 
V;" B.”—El Alcalde, Jerónimo Ruibé
rriz dé Torres y Noriega:—Kl Secreta
rio del Ayuntamiento, Rufuel Jurado.

Ferrocarril á Francia, por Canfranc.

El dia 30 de Enero próximo tendrá 
lugar la junta general ordinaria de esta 
Sociedad que previene el art. 17 de sus 
estatutos.

Lo«|ue se anuncia para conocimien. 
to de los señores accionistas que tienen 
derecho de asistencia á la misma, á fin 
do que ae sirvan concurrir el citad o día 
á las tres en punto de la tarde, ai local 
de la Sociedad, calle de Dermer, núme
ro 21, donde con anticipación se les fa
cilitarán las cOrrespoudieates papeletas 
de entrada.

Para poder concurrir á dicha junta 
¿s necesario, según el art. 16 de los es
tatutos, poseer por lo menos 50 accio
nes, y depositar los resguardos que las 
representan en las Cajas de la Sociedad 
con 10 días por lo menos de anteriori
dad al desu celebración.

Loa accionistas que tengan derecho 
de asistencia á la junta pueden hacorse 
representar por otros accionistas con 
igual derecho. (Los impresos de astas 
delegaciones se entregarán á quien los 
solicite en las oficinas de esta Sociedad.),

Las mujeres casadas, los menores 
las Corporaciones y establecimientos 
públicos podrán ser representados ree- 
pectivamente por sus maridos, tutores 
ó curadores, administradores y manda
tarios legales, siempre que concurran 
provistos de documentos que acrediten 
dichas localidades.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1885.— 
El Director gerente, Francisco Sagris- 
tán.

ANUNCIO

El último número del periódico de 
señoras y .señoritas. La Bordadora y el 
día de Moda, que dibuja y dirije en Ma
drid D. Manuel Salvi, es, según vemos, 
de gran utilidad, pues contiene un sin 
número de dibujos, abecedarios de to
dos tamaños, enlaces, nombres y traba
jos de crochet, malla, encaje,y sus figu
rines son del mejor gusto y sancillez.

La Bordadora y el dia de Moda, es el 
único periódico que regala cada trimes
tre á sus suscritoras do primera edición 
una kilwr primorosameute dibujada so
bre ra-so, terciopelo ó tela, y á las sus- 
critoras de año de bodas sus ediciones, 
un precioso Alóio».

Lps.precios de suscrioión son: Pri
mera edición, trimestte, 8 pesetas; se
mestre, 15; año, 25.—Seguiiila edición: 
trimestre, 3,50; semestre, 6,50; año, 12 
pesetag. Se suscribe en todas las libre
rías y en su Adjuinistración, Fuen
carral, 3, principal.

Se remite número de muesfra, remi- 
tieudo un sello de, 15 céntimos.

OÓBIXiBA
IMEBEMTA PRCTIKCIAL (cAÍA «OCOBRO HO8PiaO), 
! iwao d» N. Hnrtdl».
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